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        1. Para los efectos legales pertinentes, se tiene notificado al demandado JORGE 

ANTONIO ALONSO ROJAS de manera personal tal como se advierte del acta 

secretarial de 15 de febrero de 2021, quién dentro del término legal a través de 

apoderado contestó la demanda y formuló excepciones de mérito de las cuales se 

dará traslado en su oportunidad legal. 

 

        2. Se reconoce personería al abogado Pedro Javier Márquez Gutiérrez como 

apoderado del citado demandado, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

        3. Con el fin de continuar con el trámite que corresponde, y de acuerdo a lo 

señalado en el acápite de notificaciones del escrito de demanda, se ordena el 

emplazamiento de la demandada Norma Paola Arévalo Piñeros. 

 

          Por tanto, a voces de lo previsto en el art. 108 del C.G del P, en concordancia 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena que por secretaría se realice la 

respectiva publicación de la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

        NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1Decisión anotada en estado Nº065 de 25 de agosto de 2021. 
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